
y entréguese a la persona autorizada 
para retirarlos Notifíquese.- f) Dr. 
Rubén Cevallos Fabara - Juez 
JUZGADO DÉCIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
lunes 25 de julio del 2011, las 
11h19 -VISTOS: Conforme a lo esta- 
blecido en el Art 70 del Código de 
Procedimiento Civ, a la reforma 
de demanda se la califica de clara 
por reunir los requisitos de Ley. En 
consecuencia, con el libelo inicial, 

auto de calificación, escritos de 
reforma y esta providencia, córra- 
se traslado a la COOPERATIVA 
AHORRO Y CREDITO PRESTAMOS 
SOCIALES COOPPRES, a través de 

su Legal señor LUIS 
OSWALDO ZARZOSA ACOSTA, para 
que cumpla su obligación o propon- 

en cuales baso mi demanda y, así 
como también a más presuntos 
propietarios, posesionarios y here- 
deros desconoctdos.- ASUNTO Se 
digne declarar la PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO que ha operado en el 
lote de terreno ido dentro 
de tos siguientes Imderos NORTE, 
con propiedad de la señora Nancy 
Suasnavas, en la longitud de 27 
metros, 68 centímetros; SUR, con 
propiedad de Rafael Guachamín, en 
la longitud de 1 metro, 50 centíme- 
tros, en parte, y en otra parte, con 

propiedad de Byron en 
la longitud de 26 metros, 43 cen- 
tímetros, ESTE, con la Avenida 
Pedro Vicente Maldonado, en la 
longitud de 11 metros, 37certíme- 

ALICIA FERNÁNDEZ CHIGUANO, 
SEGUNDO JOSE TOCTE QUINATOA, 
FANNY GRACIELA CASTRO, 
MARIA JOSEFINA FERNÁNDEZ 
TITO, CARMEN FERNÁNDEZ TITO, 
MARIA MAGDALENA FERNÁNDEZ 
TITO, LUIS ANTONIO FERNÁNDEZ 
CHIGUANO, y MARIA ROSARIO 
TITO, en las direcciones señala- 
das para el efecto. Para la prác- 
tica de esta diligencia remítase 
despacho suficiente a la oficina de 
ertaciones.- En mérito al juramen- 
to rendido por la parte actora, de 
conformidad con el artículo 82 del 
Cédigo de F Civil, cíte- 
se a los HEREDEROS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DE CECILIO 
FERNANDEZ MULtO, PETRONA 
TITO NAXITOLI o MAXITOLI, 

QUITO-ECUADOR 
Se hace conocer al público en gene- 
ral, para los fines de ley consiguien- 
tes, que por disposición de la Jueza 
Noveno de lo Civil de Pictuncha, Dra. 
Carmen Romero Ramírez, dictada 
en la causa Nro - 2009-1135-MD, 
el día que contaremos viernes 20 
de diciembre del 2013, desde las 
trece hasta las diecisiete horas, en 
la secretaría de éste despacho, se 
efectuará el remate del bien mueble, 
cuyas características a continuación 
se detallan 
B.- Características del vehículo: 
Marca REANULT Tipo.- SEDAN 
Modelo CLIO L6 5M/T Placas 
SIN PLACAS 

GALIMGT, 3011 UUUQUI, UY IODPoLu 
a la impronta del motor y del chasis 
no hay problemas de ninguna natu- 
raleza y los dígitos que están en el 
vehículo son los musmos que están 
en el contrato de compraventa; con 
respecto alos demás el vehículo está 
en buen estado. 
Kilometraje.- No se pudo ver 

E.- Avalúo del vehículo.- Tomando en 
consideración el detalle, la pintura, 
los accesorios, los neumáticos, la 
tapicería y el estado actual del vehf- 
culo el valor se estima en 9.000,00 
USD (NUEVE MIL DOLARES 
AMERICANOS), 
Por tratarse del primer señalamien- 
to, toda postura deberá cubrir por 
lo menos las dos terceras partes del 
avalúo practicado, A cada postura 

  

días Cítese a la parte demandada 
en el lugar indicado para el efec- 
to, Tómese en cuenta el domicilio 
judicial señalado por el actor y a su 
defensora designada. Notifíquese - 
f) Dr. Rubén Cevallos Fabara.- Juez 
JUZGADO DÉCIMO TERCERO DE 
10 CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
martes 17 de septiembre del 2013, 
ta 14h42, Avoco conocimiento de la 
presente causa, en calidad de Juez 
titular, en funciones desde el 10 de 
septiembre del 2.013, mediante 
Acción de Personal N* 9795-DNTH- 
NB, de 02 de los mismos mes y año, 
firmada por la Ab.- Doris Gallardo 
Cevallos, Directora General del 
Consejo dela Judicatura 
al proceso el escrito presentado.- 
Por cumplido el requerimiento ante- 
nor, en mérrto de la afirmación que 
bajo juramento ha realizado el Actor, 
conforme lo dispone el Árt.- 82 del 
Código de Procedimiento Cuil, cfte- 
se a la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO PRESTAMOS SOCIALES 
COOPPRES en la persona de su 
Gerente General Miguel Antonio 
Cueva Pérez, por la prensa en uno de 
los periódicos de mayor circulación 
de esta crudad de Quito, mediante 
tres publicaciones que se harán 
cada una ellas en fechas diferentes, 
para lo cual se entregará el extracto 
respectivo.- NOTIFIQUESE - 
F) DR EDWIN ERNESTO CEVALLOS 
AMPUDIA 
Lo que comunico a usted para los 

fines de ley, privándole de la oblt- 
gación que tiene para señalar cast- 
liero judicial y correo electrónico 
para futuras notificaciones que le 
correspondan - CERTIFICO.- 
DR. NILO GONZALO ALMACHI 
SECRETARIO 
Hay un sello 
PAC /96861 

MANE 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 

CITACIÓN JUDICIAL A: Herederos 
presuntos y desconocidos de 

CECILIO FERNANDEZ MULLO, y su 
mujer PETRONA TITO NAXITOLI, o 

Maxatol!; a los presuntos herederos 
desconocidos de JOSE RAFAEL y, 
JUAN FERNANDEZ TITO; a JULIO 
ALBERTO VILLAGOMEZ; a los 
herederos presuntos y desconoc!- 
dos de JULIO CESAR FERNANDEZ 
CHIGUANO, y finalmente a tos 
demás presuntos propietarios y 
copropietarios desconocidos, se les 
hace conocer el EXTRACTO de la 

  

demanda de Juicio Ordinario sig- 
nado con el No 2013-O611-ECP y 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
TRANSPORTADORA DE CARGA 
TRANSINCARSA S.A. 

La compañía TRANSPORTADORA 

DE CARGA TRANSINCARSA S.A. se 
constituyó por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Décimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 28 de Marzo 

_ de 2013, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante 
Resolución SC.IJ.DJC.Q.13.002135 
de 25 de Abril de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 
1.000,00 Número de Acciones 50 

Valor US$20,00; Capital Autorizado: 
US$2.000,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compa- 
ñía es: EL TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA A NIVEL NACIONAL... 

Quito, 25 de Abril de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

EXTRACTO 

DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS 
AL AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO 
DE LA SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA 
EXTRANJERA —GEODIS GLOBAL 
SOLUTIONS ARGENTINA S.A. 

Se comunica al público que la com- 

pañía extranjera GEODIS GLOBAL 

SOLUTIONS ARGENTINA S.A., de 
nacionalidad argentina, aumentó su capi- 

tal asignado de USD $ 2.000,00 a USD 

$ 362.000,00, en los términos cons- 
tantes en la protocolización efectuada 

el 4 de enero del 2013, ante el Notario 

Cuadragésimo del Distrito Metropolitano 
de Quito. Los documentos otorgados en 
el exterior, relativos al aumento de capital 

asignado se calificaron de suficientes 
por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No.  SC.IJ. 

DJCPTE.Q.13.4461 de 4 de septiembre 
del 2013; se la inscribió en el Registro 

Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito el 30 de septiembre del 2013. 

Distrito Metropolitano de Quito, 9 de 

octubre del 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO   PAC /68860 

SUPERINTENDENCIA AOS 0 

    PA C /96859 

la UIenta PubDIiCa ue Unligaciones a Largo riazo de aicria compania por un 

monto de hasta DOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD 2'000.000.00). * 

QUE el Artículo 23 numeral 1 de la Ley de Mercado de Valores establece que 
Ya cancelación de la inscripción de un participante o un valor en el Registro 
del Mercado de Valores podrá ser voluntaria, cuando la solicitare el emisor de 
conformidad con las normas que expida el C.N.V.”; 

QUE el Gerente General de AUTOMOTORES DEL VALLE VALLEMOTORS 
SA. ha solicitado a la Intendencia de Mercado de Valores la cancelación de la 
inscripción en el Registro de Mercado de Valores de su representada y de la 
emisión de Obligaciones a Largo Plazo mencionada en el primer considerando 
de esta Resolución, por no haber sido colocada en el mercado y que la deci- 
sión de la compañía es proceder con el trámite de cancelación voluntaria de 
inscripción de los valores y del emisor; 

QUE mediante Informe SC.IMV.AR.DJMV.2013.467.431 de 03 de octubre de 
2013, las Direcciones de Autorización y Registro y Jurídica de la Intendencia 
de Mercado de Valores emrte criterio favorable para proceder con ta corres- 
pondiente resolución de cancelación; 

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
2009.003 de 1 de abril de 2009; y, SC-IAF-SAF-DAH-G-2010-0365 de 25 de 
agosto de 2010; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CANCELAR en el Registro del Mercado de Valores las 
inscripciones, de la compañfa AUTOMOTORES DEL VALLE VALLEMOTORS 
S.A. como Emisor Nacional del sector no financiero y de las Obligaciones por 
un monto de hasta DOS MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNI- 
DOS DE AMERICA (USD 2'000.000,00), referidas en el primer considerando 
de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al representante legal de la compañía 
AUTOMOTORES DEL VALLE VALLEMOTORS S.A. con la presente Resolu- 
ción, de la forma prevista en la Ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- REMITIR una copia de esta Resolución a las Corpo- 
raciones Civiles Bolsa de Valores de Quito y Bolsa de Valores de Guayaquil; 
para los fines consiguientes. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que esta Resolución se publique por una 
sola vez en uno de los diarios de mayor circulación del domicilio principal del 
Emisor. Un ejemplar de dicha publicación deberá remitirse a la Dirección de 
Autorización y Registro de la Intendencia de Mercado de Valores, como requi- 
sito previo a la cancelación de la inscripción. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que la compañía AUTOMOTORES DEL 
VALLE VALLEMOTORS S.A. remita a este Despacho una copia certificada de 
la correspondiente escritura pública de Resciliación del contrato de Emisión de 
Obligaciones otorgado en la Notaria Primera del cantón Quito, el 14 de enero 
de 2013; como requisito previo a la cancelación de la inscripción. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública del contrato de Emi- 
sión de Obligaciones de 14 de enero de 2013, del contenido de la presente 
Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. Una copia certitica- 
da de la escritura con la correspondiente marginación deberá ser remitida a la 
Dirección de Autorización y Registro de la Intendencia de Mercado de Valores. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 15 OCT. 2013 

ECON. FRANCISCO VIZCAINO ZURITA 
INTENDENTE DE MERCADO DE VALORES DE QUITO 

. 
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